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760013105011201100239 02 ELIZABETH FANDIÑO AREVALO SC JHONSON Y SON 

COLOMBIANA S.A., 

GENTE ESTRATEGICA 

S.A., y VISION 

MARKETING S.A.S. 

04/08/2021 Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por 

el término de cinco (5) días, para que presente de forma 

escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa 

final, se proferirá sentencia escrita. 
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